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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el recital folclórico "25 años con la música y

el canto popular fueguino de Walter Buscemi", el que se realizó el día 13 de junio próximo

pasado, en la ciudad de Río Grande.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

Dr. R J E M O. HERRERA
Legislativo

Legislatura Provincial
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